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Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 23 de junio de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 23 de junio de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 314/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 314/2006.
Denunciado: D. Carlos Beltrán Mero.
Domicilio: Cl. Onil, 1 A, 1 B. 28044 Madrid (Madrid).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica I/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 23 de junio de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 30 de junio de 2006 para
notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificacio-
nes relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del
Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que
han resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndo-
les saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un mes.

Badajoz, a 30 de junio de 2006. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 21 de junio de 2006 por el
que se publican las bases de la convocatoria
para la provisión, mediante concurso de
movilidad, de una plaza de Agente de la
Policía Local.

Don Miguel Celdrán Matute, Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento, en uso de sus atribuciones, de conformidad con la Oferta
de Empleo Público para 2006, publicada en el B.O.E. de fecha 25
de mayo de 2006, convoca Concurso de Movilidad para el acceso
a una plaza de Agente de la Policía Local, con arreglo a las
siguientes

BASES

Primera. Normas generales.

Se convoca “Concurso de Movilidad” con arreglo a lo previsto en
los artículos 61 y 62 del Decreto 74/2002, de 11 de junio, por
el que se aprueban las Normas-Marcos de los Policías Locales de
Extremadura, para cubrir, en propiedad, una plaza vacante de
Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de Badajoz, encua-
drada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servi-
cios Especiales, Clase Policía Local y Auxiliares, perteneciente al
Grupo C, según artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
dotada con los emolumentos correspondientes a dicho Grupo,
derecho a trienios, dos pagas extraordinarias y demás retribucio-
nes que correspondan con arreglo a la legislación vigente y la
Corporación tenga acordado o pueda acordar.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a dicho proceso de selección, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera, integrado en la Subescala de Servi-
cios Especiales, Agente de la Policía Local, Grupo C, de cualquiera
de los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Haber permanecido, al menos, dos años como funcionario
de carrera en el puesto de trabajo desde el que se concursa,
es decir, como Agente de la Policía Local en su respectivo
Ayuntamiento.

c) Haber cumplido los 21 años de edad y no faltarle menos de
5 años para el pase a la situación de segunda actividad, antes de
la fecha de finalización de presentación de solicitudes para tomar
parte en el presente proceso selectivo.




